
Una  obra  esperada  y  que
impulsa  el  desarrollo:  la
ampliación  del  gasoducto  se
inaugura  el  miércoles  y
permitirá  incorporar  unos
27.000 nuevos usuarios a la
red
14/06/2026

El concejal sanrafaelino Francisco Perdigues (PJ) destacó que
la obra está terminada y será inaugurada el próximo miércoles,
y remarcó que la nueva capacidad permitirá atender la demanda
actual y proyectar el crecimiento de San Rafael durante los
próximos años. También se refirió al reclamo que mantiene el
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municipio para recuperar fondos aportados en la finalización
del proyecto.

La ampliación del gasoducto de San Rafael se encuentra en la
recta final y su inauguración está prevista para el próximo
miércoles. Se trata de una de las obras de infraestructura más
importantes de los últimos años para el departamento, ya que
permitirá ampliar cerca de 27.000 nuevos usuarios la capacidad
de  distribución  de  gas  natural,  incluidas  conexiones
residenciales,  comerciales  e  industriales.

En diálogo con Diario San Rafael y FM Vos 94.5, el concejal
Francisco Perdigues expresó su satisfacción por la culminación
de una obra que atravesó distintas dificultades durante su
ejecución.  “Una  obra  que  lamentablemente  por  cuestiones
externas de la municipalidad costó terminarla, pero exigiendo
todos los recursos y las posibilidades que tenemos para que
pueda concluirse”, detalló a Diario San Rafael y FM Vos 94.5.

Detalles técnicos y capacidad



Respecto de los alcances concretos de la ampliación, explicó
que  el  proyecto  fue  presentado  originalmente  ante  los
organismos competentes con una capacidad resultante de 43.000
metros cúbicos de gas. Sin embargo, indicó que durante una
reciente reunión mantenida con autoridades del ente regulador
y representantes de la distribuidora se actualizó esa cifra.

Francisco Perdigues
“El  martes  estuvimos  ahí  nosotros  en  el  ente  y  Mántaras
(Eduardo), que es el CEO de Ecogas, estableció y dijo que no
serán  43.000  metros  cúbicos,  serán  42.000,  equivalente  en
usuarios de casa de más o menos 27.000 usuarios”, detalló.



Perdigues aclaró que esa equivalencia corresponde a usuarios
residenciales promedio y que la capacidad real puede variar en
función  del  consumo  de  establecimientos  comerciales  o
industriales. “Es una industria que consume más usuarios, pero
eso sería para que la gente más o menos sepa lo que es la
capacidad del gasoducto”, explicó.

Consultado sobre si la ampliación permitirá cubrir la demanda
existente en la actualidad, señaló que la capacidad disponible
resulta  ampliamente  suficiente  para  atender  los  pedidos
pendientes. “Hoy día no creo que tengamos más de 7.000 pedidos
de factibilidad en San Rafael, que estaríamos bien, o sea, la
capacidad disponible que tiene el caño para conectar el gas
estaría más que cubierta hoy día en los pedidos que existen en
la distribuidora”, indicó.

Además, sostuvo que la obra ofrece un importante margen de
crecimiento para los próximos años. “Ahora el pedido que hay
de  conexiones  -que  no  pueden  conectar  porque  no  tenían
capacidad- estaba en 7.000 u 8.000 usuarios, imaginate lo que
tenemos  que  crecer  para  que  eso  se  vuelva  a  ocupar”,
manifestó.



El  concejal  también  remarcó  que  los  beneficios  alcanzarán
tanto a viviendas particulares como a actividades económicas.
“Los 27.000 usuarios se consideran usuarios casas, usuarios
comunes. Después las fábricas o industrias consumen mucho más,
por eso va bajando la contabilización de la capacidad, pero
por años será más que satisfecha la capacidad del gasoducto”,
afirmó.

El concejal Francisco Perdigues expresó su satisfacción por la
culminación de una obra que atravesó distintas dificultades
durante su ejecución
Conflicto por fondos y reclamo judicial

Durante la entrevista en Fm Vos 94.5, Perdigues se refirió
además al conflicto surgido por el financiamiento de la etapa
final de la obra y al reclamo que impulsa la Municipalidad de
San Rafael para recuperar parte de los fondos aportados.

En ese sentido, aclaró que el planteo no tiene relación con
impedir  que  otros  departamentos  accedan  al  servicio,  en
referencia a General Alvear. “Nosotros queremos que todos los
argentinos  tengamos  acceso  a  los  servicios  mínimos
indispensables para poder vivir. Ahora, cuando lo que estamos
comprometiendo son los fondos del Municipio de San Rafael,



plata  que  corresponde  a  los  sanrafaelinos  para  obras,
infraestructura  y  servicios,  tenemos  la  obligación  de
recuperar esa parte que hemos puesto para beneficiar a otros
departamentos”, explicó.

Según relató, el conflicto se originó cuando la Nación dejó de
transferir la última partida comprometida para la ejecución
del proyecto. Esa situación derivó en reclamos administrativos
y posteriormente en una causa judicial.

“Cuando en diciembre de 2023 no se transfirió la última remesa
que  se  había  comprometido  la  Nación  a  hacer,  tuvimos  que
empezar con todo el reclamo judicial. En noviembre de 2024 nos
citaron a una reunión la Secretaría de Energía, Ecogas y la
Municipalidad  de  San  Rafael  para  tratar  de  solucionar  el
conflicto”, recordó.

De acuerdo con Perdigues, en ese encuentro la Secretaría de
Energía reconoció el incumplimiento contractual y manifestó
que  sólo  afrontaría  los  trabajos  ya  ejecutados  hasta  ese
momento,  dejando  el  porcentaje  restante  bajo  la
responsabilidad de la distribuidora. “La Secretaría de Energía
dijo que tenía un incumplimiento de contrato y que lo iba a
cumplir hasta el avance actual de obra, que era casi un 88 por
ciento. De ahí en adelante era política de este gobierno que
lo hiciera la distribuidora”, señaló.

Sin embargo, aseguró que Ecogas consideró inviable asumir ese
desembolso. “Nos dijo que tenía que volcar eso a tarifas y que
no lo recuperaba nunca más, entonces no le servía hacer esa
obra”, sostuvo.

Intervención municipal y situación regional

Ante  ese  escenario,  explicó  que  el  municipio  decidió
intervenir para evitar que el proyecto quedara inconcluso. “Ya
pasó en Monte Comán, ya pasó en La Rioja y en muchos lugares
donde los caños quedaron enterrados y no se terminaron los



gasoductos. Entonces dijimos que nosotros no íbamos a hacer
eso. Hicimos el esfuerzo como municipio y planteamos que el
porcentaje remanente lo poníamos nosotros”, expresó.

Respecto de General Alvear, indicó que ese departamento se
presentó durante el proceso judicial argumentando que también
se vería beneficiado por la ampliación. Según afirmó, desde
San Rafael se planteó la posibilidad de alcanzar un acuerdo
para que contribuya económicamente con la porción de la obra
que favorece a sus usuarios.

“Nosotros le dijimos a General Alvear que se iba a beneficiar
con el gasoducto y que sabía que un porcentaje de la obra lo
estaba poniendo San Rafael. Le propusimos hacer un acuerdo y
un plan de pagos para devolver esa plata que está poniendo el
sanrafaelino para que General Alvear se beneficie”, señaló.

No obstante, sostuvo que hasta el momento no hubo avances en
ese sentido y que el municipio evalúa continuar con acciones
legales contra el municipio de Alvear, a cargo de Alejandro
Molero,  para  recuperar  los  recursos  aportados.  Perdigues
explicó que una de las herramientas jurídicas posibles es la
figura de enriquecimiento sin causa. “Cuando una persona ajena
a una relación contractual se beneficia económicamente y otra
de las partes se empobrece sin tener por qué aportar a ese
tercero  beneficiado.  Es  un  reclamo  muy  común  dentro  del
Estado”, afirmó.

Asimismo, aseguró que durante la reunión mantenida esta semana
en el ente regulador se ratificó que la obra fue impulsada y
gestionada por la Municipalidad de San Rafael. “El ente fue
tajante y dijo que la obra la hizo San Rafael, la autorización
para  la  factibilidad  es  de  San  Rafael  y  toda  la
contabilización  de  la  factibilidad  es  de  San  Rafael”,
manifestó.



Inauguración y próximas pruebas

Finalmente, confirmó que el acto de inauguración se realizará
el miércoles en las inmediaciones de la Planta Reguladora de
Presión, cerca del arco de ingreso al departamento. Además,
indicó  que  a  partir  de  entonces  comenzarán  las  pruebas
necesarias para habilitar las nuevas conexiones.

“Están todos invitados los que quieran ir. Fue algo que al
municipio le costó mucho y, por ende, a los sanrafaelinos. En
verano o primavera no se nota tanto, pero cuando empieza a
faltar  el  gas  para  las  estaciones  de  servicio  o  para
calefaccionarse es cuando más se nota la necesidad de esta
obra”, concluyó.


